
 

 

 

 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL AYUNTAMIENTO PLENO 

Convocatoria 

      El Pleno de esta Corporación celebrará sesión extraordinaria urgente en el Salón de 

Actos de la Casa Municipal de Cultura, el día 12 de marzo de 2021 y hora de las veinte 

treinta, para tratar los asuntos anotados más abajo, esperando concurra Vd. al acto; y si por 

alguna causa justificada no pudiera hacerlo, deberá comunicarlo a esta Presidencia con 

antelación necesaria; previniéndole que, a partir de esta fecha, tendrá a su disposición los 

expedientes y cuantos antecedentes se relacionen con los asuntos incluidos en la 

convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos antes de deliberar. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Ratificación del carácter urgente de la sesión. 

2.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior. 

            3.- Autorización para constitución de servidumbre y ocupación de terrenos para 

implantación de instalaciones eléctricas de suministro al nuevo Centro de Salud de 

Logrosán. 
          4.- Concesión de una línea eléctrica municipal. 

          5.-Aprobación de los presupuestos para los proyectos presentados en la 7ª 

Convocatoria de Ayudas Leader en el Geoparque de Villuercas-Ibores-Jara. 

          6.- Acuerdo de cumplimiento de lo establecido en el informe del Comité Provincial 

de Expertos de la Memoria Histórica de la Diputación Provincial de Cáceres y cambio de 

denominación de vías públicas. 

           

                                         Logrosán, a  10 de marzo de 2021.                               

                                                      EL ALCALDE                

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. D./SRA MARIA CONSUELO MARTIN SANCHEZ, CONCEJAL/A DE ESTE 

AYUNTAMIENTO.  
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